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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA E IGUALDAD 
DE GÉNERO Y DE LA DIVERSIDAD, CELEBRADA EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2025. 
 
Presidenta: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando de consuno las comisiones de Estudios Legislativos Primera e Igualdad 

de Género y de la Diversidad, por lo que para dar inicio a la reunión, le voy a solicitar 

amablemente al Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, tenga a bien pasar la 

lista de asistencia a los miembros de estas comisiones.  

 

Secretario: Muchas gracias, Diputada Presidenta. Por instrucciones de la 

Presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA. 
Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, presente. 

Diputado Francisco Hernández Niño, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, falta. 

 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DE LA DIVERSIDAD. 
La de la voz, Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, justifica. 

Diputada Gabriela Regalado Fuente, presente. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, justifica. 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

Diputado Gerardo Peña Flores, justifica. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 9 integrantes de esta Comisión; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión se declara abierta la misma, 

siendo las dieciséis horas de este día 19 de noviembre del año 2025. 
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Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 
Secretario: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación de los siguientes 

asuntos: 1. Iniciativa de Decreto mediante el cual se adiciona la Ley para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
dirigido al fortalecimiento de estrategias y acciones para garantizar la 
seguridad de las Mujeres en los espacios públicos y de libre tránsito. 2. 
Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman diversas disposiciones a la 
Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar Violencia contra las Mujeres 
del Estado de Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de 

trabajo. Es cuanto, Diputada presidenta.  

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación analizaremos las iniciativas que 

se han sido turnadas a estas comisiones y que coinciden en su propósito, por lo que 

se emitirá un solo dictamen, dado que su finalidad es similar. Estas propuestas 

buscan implementar una estrategia de seguridad a través de la creación de refugios 

seguros en espacios públicos y privados estratégicos, con el objetivo de brindar 

auxilio inmediato y garantizar la seguridad y el bienestar de las mujeres. Asimismo, 

se plantea ampliar el catálogo de los tipos de violencia contra las mujeres y 

fortalecer y agilizar las órdenes de protección para que las instituciones actúen de 

manera inmediata y con perspectiva de género, asegurando una atención oportuna, 

efectiva y sensible ante cualquier situación de riesgo. 

  

Presidenta: Al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de 

estas comisiones desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa y, en 

su caso, llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz. 
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Secretario: Tiene la voz la Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos. 
 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos. Gracias. Compañeras y compañeros 

legisladores que integran estas comisiones unidas. Las presentes acciones 

legislativas tienen como finalidad implementar una estrategia de seguridad centrada 

en lugares estratégicos de espacios públicos o privados, llamados refugios seguros, 

con el objetivo primordial de brindar auxilio y garantizar la seguridad y el bienestar 

de las mujeres. Del mismo modo, ampliar el catálogo de tipos de violencia contra 

las mujeres, así como fortalecer y agilizar las órdenes de protección, a efecto de 

que las instituciones actúen de manera inmediata y con perspectiva de género. En 

múltiples ocasiones hemos señalado que la violencia de género en contra de las 

mujeres se presenta en todos los ámbitos y por parte de distintos agresores, desde 

la pareja, familiares, compañeros de trabajo, entre otros; este tipo de violencia 

constituye un fenómeno extendido con características y matices distintos. Para 

contrarrestar estos reprobables actos que afectan profunda y negativamente la vida 

de niñas, adolescentes y mujeres, este Congreso se encuentra a la vanguardia en 

la protección de su integridad en todos los sentidos, sin embargo, de ninguna 

manera y por ningún motivo debemos bajar la guardia. Por tal motivo, la Ley que 

hoy se pretende reformar necesita ser reforzada y actualizada constantemente, para 

robustecer los mecanismos de protección de las mujeres, así como para la 

prevención, atención, erradicación y sanción de la violencia en su contra. De ahí 

que, se pretenda ampliar los tipos de violencia, agilizar las órdenes de protección, 

obligar a las instituciones a actuar con perspectiva de género, así como sancionar 

la revictimización y, por otra parte, salvaguardar la seguridad y el bienestar de las 

mujeres mediante el diseño e implementación coordinada, de una estrategia de 

seguridad focalizada e Innovadora centrada en la instauración de “Refugios 

Seguros” estratégicamente ubicados en diversos espacios de nuestra entidad. Por 

otra parte, es preciso mencionar que la presente reforma se encuentra en armonía 

con los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, referente al Objetivo 

número 5, “Igualdad de Género” con énfasis en el punto 5.2 “Eliminar todas las 

formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 

privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación.” Para 

finalizar, es pertinente mencionar que, en virtud de la sólida relación institucional 

que mantenemos con las diversas secretarías, organismos e instituciones que 

integran la actual administración pública estatal, se solicitó la opinión técnico-

jurídica de la persona titular del del Instituto de la Mujer en Tamaulipas, quien estima 

pertinente la acción legislativa en estudio. Es por ello que, tomando en 

consideración la opinión otorgada, la cual se estima pertinente, así como los 

argumentos anteriormente expuestos, me permito solicitar su voto a favor del 
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presente dictamen.  En tal virtud, me permito solicitar su voto, por favor, de todos 

los presentes. Muchísimas gracias. Es cuanto. 

 

Secretario: Diputada Presidenta. Es cuanto con relación a las participaciones 

registradas.  
 
Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por la Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas, 

en la propuesta que ha sido aprobada. 

 

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de esta 

Comisión, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las dieciséis horas con siete minutos, 

del día 19 de noviembre del presente año.  


